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LA SITUACIÓN EN LOS TERRITORIOS OCUPADOS

DE CROACIA

Carta de fecha 24 de julio de 1995 dirigida al Secretario
General por los representantes de Bosnia y Herzegovina y

Croacia ante las Naciones Unidas

Siguiendo instrucciones de nuestros Gobiernos, tenemos el honor de adjuntar
el texto de la Declaración sobre la aplicación del Acuerdo de Washington, la
defensa conjunta contra la agresión serbia y el logro de una solución política
acorde con los esfuerzos de la comunidad internacional, firmada por el Excmo.
Dr. Franjo Tudjman, Presidente de la República de Croacia, el Excmo. Sr. Alija
Izetbegovic ´, Presidente de la Presidencia de la República de Bosnia y
Herzegovina, el Excmo. Sr. Krešimir Zubak, Presidente de la Federación de Bosnia
y Herzegovina y el Excmo. Sr. Haris Silajdžic ´, Primer Ministro de la República
de Bosnia y Herzegovina, tras la celebración de la Reunión en la Cumbre, de
Split (Croacia) el 22 de julio de 1995.

Agradeceríamos que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su
anexo como documentos de la Asamblea General, en relación con los temas 28 y
92 del programa provisional, así como del Consejo de Seguridad.

(Firmado ) Ivan Z. MISIC ´ (Firmado ) Vladimir DROBNJAK
Embajador Encargado de Negocios de la Misión

Encargado de Negocios de la Misión Permanente de la República de
Permanente de la República de Bosnia y Croacia ante las Naciones Unidas
Herzegoviana ante las Naciones Unidas

* A/50/150.
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Anexo

La delegación de la República de Croacia, encabezada por el Presidente de
la República de Croacia, Dr. Franjo Tudjman, la delegación de la República de
Bosnia y Herzegovina, encabezada por el Presidente de la Presidencia de la
República de Bosnia y Herzegovina, Alija Izetbegovic ´ y el Presidente de la
Federación de Bosnia y Herzegovina, Krešimir Zubak, tras celebrar conversaciones
en Split, el 22 de julio de 1995, aprobaron la siguiente

DECLARACIÓN

sobre la aplicación del Acuerdo de Washington, la defensa conjunta contra
la agresión serbia y el logro de una solución política acorde con los esfuerzos
de la comunidad internacional

Confirmando su firme compromiso y su voluntad política de fortalecer la
cooperación y la alianza de Croacia y Bosnia en estos momentos aciagos para la
supervivencia de ambas naciones, enfrentadas a la creciente violencia que impera
en los territorios ocupados de Croacia y Bosnia y Herzegovina, ante la
incertidumbre del proceso de paz y la ineficacia de la comunidad internacional;

Habiendo establecido que la ocupación de las "zonas seguras" de las
Naciones Unidas en Bosnia y Herzegovina y los ataques perpetrados en su contra,
así como las operaciones conjuntas servios de Bosnia y de Croacia contra la
"zona segura" de las Naciones Unidas en Bihac ´, las provocaciones armadas en
otras regiones de Croacia y Bosnia y Herzegovina, así como el rechazo de todos
los planes de paz por parte de los serbios de Bosnia y de Croacia, son parte de
una estrategia unificada y conjunta de agresión permanente e intento de mantener
la ocupación de territorios en Croacia y Bosnia y Herzegovina con objeto de
crear una "Gran Serbia" bajo el liderazgo y la plena responsabilidad de los
dirigentes políticos y los mandos del ejército de la República Federativa de
Yugoslavia (Serbia y Montenegro);

Habiendo determinado que la agresión constante y los violentos intentos por
mantener el control de los territorios ocupados en Bosnia y Herzegovina y
Croacia, así como los escasos resultados del proceso de paz, imponen a los
dirigentes de Croacia y Bosnia y Herzegovina la obligación de examinar
cabalmente la situación de la región desde la perspectiva de salvaguardar la
supervivencia nacional de los pueblos croata y bosnio, así como la integridad
territorial de la República de Croacia y de la República de Bosnia y
Herzegovina;

Expresando su apoyo inquebrantable a la aplicación del Acuerdo de
Washington sobre la creación de la Federació n y a su vinculación confederada con
la República de Croacia;

Convencidos de que dicha Federación, poderosa, establecida en el ámbito
internacional, viable desde el punto de vista territorial, económicamente
desarrollada y organizada con arreglo a un sistema democrático, constituye un
marco gubernamental y político insustituible, así como del interés histórico y
de la mejor forma para garantizar la seguridad y la realización de los intereses
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de igualdad nacional, política y de otra índole de las naciones de Croacia y
Bosnia;

Convencidos también de que, sobre la base del establecimiento de dicha
Federación de las naciones de Croacia y Bosnia y con la asistencia de la
comunidad internacional, se puede alcanzar una solución a la crisis y se pueden
sentar las bases de un nuevo orden regional equilibrado como garantía de paz,
estabilidad, seguridad y desarrollo;

Exhortando a los serbios de Croacia a que examinen nuevamente su actual
política de agresión y acepten la reintegración pacífica en el orden
constitucional de la República de Croacia , y a los serbios de Bosnia a que
acepten el plan del Grupo de Contacto;

Exhortando a la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) a
que renuncie a una agresión encaminada a crear una "Gran Serbia", deje de
prestar asistencia militar a los extremistas de Knin y Pale y convenga en el
reconocimiento mutuo de la República de Croacia y la República de Bosnia y
Herzegovina dentro de las fronteras internacionalmente reconocidas,

Confirmando que están dispuestos a contribuir activamente a los esfuerzos
tendientes a reanudar con urgencia el proceso de paz sobre la base de la
aceptación del Plan del Grupo de Contacto en Bosnia y Herzegovina, así como la
reintegración pacífica de los territorios de la República de Croacia ocupados
provisionalmente;

Destacando en particular que toda prolongación de la actual ineficacia de
la UNPROFOR en Bosnia y Herzegovina, así como la no aplicación del mandato de la
ONURC dará lugar a la revocación de sus mandatos en Croacia y en Bosnia y
Herzegovina;

Apoyando la decisión de enviar fuerzas de reacción rápida y estableciendo
de manera conjunta que todas las cuestiones relativas a su arribo, mandato y
despliegue deben organizarse con arreglo a un acuerdo especial que respete la
soberanía y la integridad territorial de la República de Croacia y de la
República de Bosnia y Herzegovina;

Subrayando el punto de vista común de que cualquier decisión sobre el
levantamiento del embargo de armas debe aplicarse simultáneamente a Bosnia y
Herzegovin a y a Croacia;

Convencidos de que incumbe a la República Federativa de Yugoslavia (Serbia
y Montenegro) una responsabilidad especial respecto de la continuación de la
crisis y considerando que es menester mantener y reforzar el sistema de
sanciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas;

Rechazando ciertas ideas sobre el resurgimiento o la creación de alguna
nueva comunidad estatal "yugoslava", por considerar que esas ideas giran también
en torno al concepto de la hegemonía de la "Gran Serbia" o son meras variaciones
adicionales, y apoyando un proceso de normalización en la región sobre la base
de la soberanía, la independencia y la integridad;
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Reafirmando su interés en la aplicación urgente de los principios
mencionados en la presente declaración, se ha llegado a acuerdo sobre:

1. La ampliación y el fortalecimiento de la cooperación en materia de
defensa sobre la base del acuerdo de amistad y cooperación entre la República de
Croacia y la República de Bosnia y Herzegovina, concertado el 21 de julio
de 1992.

A ese respecto, la República y Federación de Bosnia y Herzegovina ha
exhortado a la República de Croacia a que preste con urgencia asistencia militar
y de otra índole en la defensa contra la agresión, especialmente en la zona de
Bihać , lo que ha aceptado la República de Croacia.

Asimismo, se ha convenido en la continuación de la cooperación y la
coordinación constante de actividades de las defensa entre Croacia y Bosnia y
Herzegovina.

También se ha llegado a acuerdo sobre la cooperación entre el Estado Mayor
del ejército croata y los estados mayores conjuntos del ejército de Bosnia y
Herzegovina y del Consejo de Defensa de Croacia, a los efectos de asegurar la
coordinación de las actividades de defensa en las esferas de mando, operaciones
logísticas, producción militar e industrial, sistemas de comunicación,
necesidades de análisis e información y en otras esferas.

2. La creación de un grupo de expertos en cuestiones políticas y
jurídicas encargados de analizar y presentar con urgencia propuestas para la
integración de las funciones de las autoridades de la República y Federación de
Bosnia y Herzegovina.

3. La convocación de una reunión del grupo de los 22 Estados miembros
"Amigos de la Federación", al más alto nivel, con objeto de obtener con urgencia
donaciones y asistencia para afrontar la catastrófica situación humanitaria y de
refugiados y examinar estrategias conjuntas de reconstrucción y desarrollo a
largo plazo.

4. La celebración de consultas políticas periódicas y constantes con
miras a la realización de los principios y la aplicación de los acuerdos
contenidos en la presente Declaración, así como la preparación de los
fundamentos jurídicos, políticos y de otra índole que requiere el
establecimiento de vínculos de confederación con la República de Croacia.

(Firmado ) Franjo TUDJMAN (Firmado ) Alija IZETBEGOVIC ´

Presidente de la República de Croacia Presidente de la Presidencia de la
República de Bosnia y Herzegovina

(Firmado ) Krešimir ZUBAK (Firmado ) Haris SILAJAŽIC ´

Presidente de la Federación de Primer Ministro de la República
Bosnia y Herzegovina de Bosnia y Herzegovina
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